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la condición de funcionarios. Promoción profesional de los fun-
cionarios. Pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas de los funcionarios de la Administración Local. 
La Oferta de empleo público y las relaciones de puestos de 
trabajo. El Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 32. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Derecho de sindicación. Deberes de 
los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades.

Tema 33. La Seguridad Social de los funcionarios de la 
Administración Local.

Tema 34. El personal laboral al servicio de las Entidades 
locales.

Tema 35. Los bienes de las Entidades locales. Bienes de 
dominio público local. Bienes patrimoniales. Bienes comuna-
les. Adquisición de bienes por parte de las Entidades Locales. 
Alteración de la calificación jurídica de los bienes Locales. In-
ventario de bienes. Especial consideración de los montes ca-
talogados de propiedad provincial y de los vecinales en mano 
común.

Tema 36. Especialidades de la contratación administrativa 
en la esfera local: la reforma de 1999 y normativa aplicable. 
Órganos de contratación. Competencia para la clasificación de 
los contratistas. Tramitación de emergencia. Formas de adju-
dicación del contrato. Procedimiento negociado. Prerrogativa 
específica de las Entidades Locales.

Tema 37. Intervención administrativa local en la actividad 
privada. La actividad de policía. La actividad o acción de fo-
mento. La actividad de servicio público. Formas de gestión de 
los servicios públicos locales. Procedimiento de concesión de 
licencias.

Tema 38. Procedimiento administrativo local. El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 39. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Normas prácticas para la determinación del quórum 
de asistencia y de aprobación. Convocatoria y orden del día. 
Actas. Certificados de acuerdos. Libro de Resoluciones de la 
Alcaldía y del Presidente de la Diputación Provincial. Recurso 
de Reposición.

Tema 40. Los Presupuestos locales. El ciclo presupuesta-
rio en las entidades locales. Documentos contables que inter-
vienen en el ciclo presupuestario. Principios presupuestarios. 
Estructura de los presupuestos de las entidades locales. Los 
créditos presupuestarios. Modificación de los créditos iniciales. 
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación 
de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
Transferencias de crédito. Impugnación de los presupuestos 
de las entidades locales. 

Tema 41. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y ges-
tión tributaria.

Tema 42. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y ges-
tión tributaria. El recargo provincial.

ANEXO II

Don ............................................................................, con 
DNI núm. .................., y domicilio a efectos de notificación en 
...................................................................................., y número 
teléfono .............................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bole-
tín Oficial del Estado núm. .............., de fecha ......................, 
en relación con la convocatoria para la plaza de Administra-

tivo, en régimen de personal funcionario, mediante promoción 
interna, conforme a las bases que se publican en el Boletín 
Oficial de la Provincia número ............., de fecha ............. de 
.................. de ...................., y Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía número ..........., de fecha ........... de .................... del 
mismo año.

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En Trigueros, a ........... de ........................... de ..............

Fdo………………………………………………..

Lo que se expone para general conocimiento.

Trigueros, 25 de septiembre de 2008.- El Alcalde, Cristóbal 
Romero Márquez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de información de 
declaración de caducidad de la concesión administra-
tiva para la construcción y explotación de una planta 
industrial de procesado de atunes de almadraba en el 
Puerto de Conil (Cádiz), otorgada a Almadraba Punta 
Atalaya, S.A.

En la sesión del Consejo de Administración de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía celebrada el día 10 de junio 
de 2008 se adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

«Primero. Declarar la caducidad de la concesión adminis-
trativa para la construcción y explotación de planta industrial 
de procesado de atunes de almadraba en la zona de servicio 
del Puerto de Conil (Cádiz), otorgada a la entidad Almadraba 
Punta Atalaya.

Segundo. Incautar la fianza depositada mediante aval 
bancario por valor de 26.008,66 euros, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 125.3 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de Régimen Económico y Prestación de Servicios 
en los Puertos de Interés General.»

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 


